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2021-1058 DA CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO

Jessica Alejandra Pardo Moreno <j.pardo@sgnpl.com>
Mié 14/12/2022 14:01

Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Cindy Tatiana Sanabria Toloza <c.sanabria@sgnpl.com>;Edgar Diovani Vitery Duarte
<e.vitery@sgnpl.com>;Socorro Josefina De Los Angeles Bohorquez Castañeda
<s.bohorquez@sgnpl.com>;Jose Daniel Tinjaca Sanchez <j.tinjaca@sgnpl.com>;Luisa Fernanda Gutierrez
Rincon <l.rincon@sgnpl.com>
Señora
JUEZ VEINTISÉIS (26) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.         S.         D.

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
                RADICADO: 11001400302620210105800

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S.
DEMANDADO: ARDILA ALTAMAR WILSON ANDRES CC 79842329

     
                                                  ASUNTO: DA CUMPLIMIENTO A

REQUERIMIENTO
 
Buenas tardes
De conformidad con el Artículo 111 del Código General del Proceso, en concordancia con el Articulo 11 de la ley
2213 de 2022, me permito allegar a su Despacho dentro de los términos por usted establecidos, memorial y anexos
de parte de mi poderdante SYSTEMGROUP S.A.S, que dan cumplimiento a lo requerido por usted en la audiencia
que fue surtida el 12 de diciembre de 2022 a las 10:15 AM.
Cordialmente,

 

Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico está clasificado en nuestra política de seguridad

corporativa como información confidencial, por lo tanto el destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las

medidas necesarias para asegurar, bajo su responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si

usted no es el destinatario intencional del mensaje, por favor informar al usuario que remite el correo electrónico de inmediato y elimine el mensaje y sus

anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está prohibido el uso, retención, revisión no autorizada por el remitente, distribución,

divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso indebido de este mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el destinatario reconoce y acepta

cualquier violación o incumplimiento a lo aquí estipulado de esta información legalmente protegida y el uso de este mensaje y/o su anexos que no sea

para el beneficio exclusivo de SYSTEMGROUP S.A.S.

This message and/or its attachments are for the exclusive use of the recipient. This e-mail is classified in our corporate security policy as confidential

information, therefore the recipient will take, with respect to its personnel and information systems, all necessary measures to ensure, under its
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responsibility, the secrecy and confidentiality of the documents and information contained herein. If you are not the intended recipient of the message,

please inform the sending user immediately and delete the message and its attachments from your computer and communications system. Any

unauthorized use, retention, review by the sender, distribution, disclosure, forwarding, copying, printing, reproduction and/or misuse of this message

and/or attachments is prohibited. By reading this e-mail, the recipient acknowledges and accepts any violation or breach of this legally protected

information and the use of this message and/or its attachments other than for the exclusive benefit of SYSTEMGROUP S.A.S.









Bogotá, miércoles 14 de diciembre del 2022 

Señor(a):

ARDILA ALTAMAR WILSON ANDRES
C.C 79842329 

Ref. ESTADO DE DEUDA 

Respetado (a) Señor (a): 

Por medio de la presente, de conformidad al asunto de la referencia damos resolución bajo los siguientes términos: 

1. Nos permitimos informarle que su (s) crédito (s) presenta (n) el siguiente estado a la fecha:

No de Obligación Tipo de Crédito Proyecto Saldo Capital COP Intereses COP Saldo Total COP
5900008300466953 - COP REESTRUCTURADO DAVIVIENDA - DAVIVIENDA 6 38.647.515 38.816.965 77.464.480

Saldo Total COP 77.464.480

Valor total de la obligación SETENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS  el
valor aquí indicado corresponde a la fecha de la presente comunicación, valor que varía de forma periódica por concepto de intereses y demás. Este valor
deberá cancelarse en las oficinas: 

Entidad Tipo de Cuenta Nro de Cuenta Nit Propietario de Cuenta
DAVIVIENDA Formato Convenio Empresarial; Cuenta de AHORROS 482800009011 901306431-4 SYSTEMGROUP NPL CO S.A.S.

BANCOLOMBIA Formato Convenio Empresarial; Cuenta de AHORROS 031-000877-65 901306431-4 SYSTEMGROUP NPL CO S.A.S.

Referencia 1: 79842329; Referencia 2: ARDILA ALTAMAR WILSON ANDRES; únicamente en cheque de gerencia, transferencia electrónica o efectivo.

Sin embargo, y en caso de estar judicializado (a), adicional al valor antes mencionado se deberá realizar el correspondiente pago de los honorarios
profesionales de abogado 

Atentamente 

 

Directora Soporte Operativo

JOHANA CAROLINA CALDAS RUIZ



Bogotá, miércoles 14 de diciembre del 2022

Señor(a):
ARDILA ALTAMAR WILSON ANDRES
C.C 79842329 

Referencia: Relación de Pagos Administración Systemgroup S.A.S. 

Respetado(a) Señor(a): 

Por medio de la presente, de conformidad al asunto de la referencia nos permitimos informarle la relación de los
pagos realizados durante la administración de Systemgroup S.A.S., actuando como acreedor de la obligacion
5900008300466953 a su cargo:

A la fecha la obligación no registran pagos

Atentamente,

Directora de Soporte Operativo
Systemgroup S.A.S.

Nota: En el evento de encontrarse que la(s) obligación(es) aquí mencionada(s) este(n) judicializada(s), para proceder a su terminación, el
interesado deberá asumir los gastos procesales y de honorarios que se hayan causado.

JOHANA CAROLINA CALDAS RUIZ



Señora  
JUEZ VEINTISÉIS (26) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    
E.  S.  D. 
  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
  RADICADO: 11001400302620210105800 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S.  
DEMANDADO: ARDILA ALTAMAR WILSON ANDRES CC 79842329 

       

             ASUNTO: DA CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO  

 

JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada como aparece al pie de mi respectiva firma, portadora de la Tarjeta Profesional No 377.959 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de la sociedad demandante, me permito 
dar cumplimiento a lo requerido por el Despacho en la audiencia que se llevó a cabo el 12 de diciembre de 2022 
a las 10:15 AM. 
 

• De manera comedida me permito allegar al plenario el acta de reunión No 0156 la cual consta la reunión 
y auditoría de carácter urgente y sin posibilidad de reprogramación. La misma fue realizada el 12 de 
diciembre de 2022 de 9:00 am a 1:00 PM fuera de la ciudad. Motivo por el cuál, la Dra Socorro Josefina 
Bohorquez Castañeda se encontraba en imposibilidad de acudir a la audiencia programada y no era 
posible su comunicación por cualquier medio.  
 

• Aunado a lo anterior, me permito dar cumplimiento a lo requerido por usted, aportando documentación 
de parte de SYSTEMGROUP S.A.S de la cual, obra el estado de la obligación e indica que a la fecha, 
no se han registrado pagos y/o abonos por ningún concepto de parte del demandado.  

 
Del señor Juez 

 

JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO 

CC No 1022436587 de Bogotá 

TP. 377959 del C.S.J 

Email: J.pardo@sgnpl.com  
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	A la fecha la obligación no registran pagos

